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RESUMEN
Metodología y descripción: se reporta el caso de una paciente de 31 años de edad, primigesta, que consulta a las 20 semanas por 
hallazgo ecográfico de tumoración orofaríngea fetal
Autopsia y resultados: se obtuvo un feto femenino de 950 grs con teratoma maduro de 10x6x5 cm que protruye a través de la boca
Discusión: en la actualidad, se aplica el término epignatus a cualquier teratoma de la cavidad orofaríngea sin especificar el sitio de 
origen. La pesquisa es por ecografía(3) pero es necesaria una resonancia obstétrica para descartar algunos diagnósticos diferenciales 
(meningo encefalocele, neuroblastoma, glioma nasal, teratoma cervical) y malformaciones en otras localizaciones que puedan 
asociarse(2). Pueden tener un crecimiento unidireccional o bidireccional. La mayoría de las publicaciones de epignatus con tumor 
intracraneano se limitan a reportes de casos.
Conclusión: actualmente, el tratamiento quirúrgico agresivo del epignatus con extensión intracraneana no está recomendado. 
Creemos que correlacionando los estudios pre-natales con los hallazgos post-natales, se podría establecer una clasificación que 
determine la viabilidad fetal y los casos que serían candidatos a beneficiarse con un tratamiento quirúrgico.


